
Lunes, 11 de febrero de 2008 

JUICIO: 196-2007 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ABOGADO DEFENSOR DE LA PARTE ACTORA: 
AB. JHON QUIROZ MOREIRA 

OBJETO DE LA DEMANDA: El actor amparado en 
la que dispone el Inciso 2”, numeral 11 del Artículo 
110 del Código Civil vigente, para que en sentencia 

Se declare disuelto el vínculo matrimonial que la une 
con el Sr. ELIO ULPIANO CEVALLOS MOREIRA. 
JUEZ DE LA CAUSA: DR. WILSON MENDOZA 
MENDOZA, JUEZ DECIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE MANAB) ENCARGADO DEL JUZGADO CUAR- 
TO DE LO Civil DE MANAB). Que en Providencia 
de fecha 29 de Agosto del 2007; tas 15n47. VISTOS: 

Se acepta la demanda al trámite Verbal Sumario 
Citese a el SR. ELIO ULPIANO CEVALLOS MOR- 
ÉEIRA, por la prensa en uno de los diarios de amplia 
circulación que se editan en esta ciudad de 
Portowejo en la forma y condiciones previstas en el 

Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, ya que la 
actora manifiesta bajo juramento desconocer el 
domicilio del demandado cuya indivigualidad y rest 

dencia hasta la presente techa no se ha podido 
determinar. Advirtiendosele de la obligación que 
tiene de señalar casillero lega! dentro de los vente 
días posteriores a la última publicación. Notifíquese. 

F. AB. WILSON MENDOZA MENDOZA, JUEZ 
DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE MANABI 

ENCARGADO DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE 

MANAB) 

LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES DE LEY 

Portoviejo, 31 de Enero del 2008 

AB HUMBERTO ZAMBRANO AVILA 
SECRETARIO JUZGADO CUARTO CIVIL MANABI 
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R. DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUICIO: ORDINARIO IMPUGNACIÓN DE 
LA PATERNIDAD No. 906-2007 L.A. 
CITACIÓN JUDICIAL: ERIKA LUCIA 
DAVALOS ZAMBRANO Y LUCIA MARIANA 
ZAMBRANO DELGADO 
ACTOR: MIGUEL FEDERICO DAVALOS 
TAMAY 
PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 12 de Noviembre del 

2007, alas 14h 11.- VISTOS.- En virtud de la 
razón de sorteo que antecede y en mi cali- 
dad de Juez Encargado de esta Judicatura 
mediante of. No. 1119-007-ddp, del 9 de 
julio del año en curso. Avoco conocimiento 
de la presente causa. En lo principal, la 

demanda que antecede es clara, y reúne 
los requisitos de Ley. En   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA MANREX £ 
NEPLOMAN CIA. LTDA. 

1.- ANTECEDENTES .- La compañía MANREX 8 NEPLOMAN CÍA. LTDA., se constituyó con domicitio 
en la ciudad de Manta, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Cuarta del Cantón 
Manta, el 3 de Marzo del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 15 de Marzo del 
2000. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.. La escritura pública de disolución voluntaria anticipada de la com- 
pañía MANREX 3, NEPLOMAN CÍA. LTDA., otargada el 23 de Junio del 2006, ante la Notaría Pública 
Cuarta del cantón Manta, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañtas, mediante 
Resolución No. 0000268 del 12 de Abril del 2007. 

3.- OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor Jorge 
Cedeño Parrales, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía MANREX 3 
NEPLOMAN CIA. LTDA., de estado civil di i de y en 
Manta. 

4.- DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañias, mediante 
Resolución No.0000268 del 12 de Abril del 2007 aprobó disolvió la disolución voluntaria anticipada y 
ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efec- 
tos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 
como acto previa a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución vuluntaria anticipada 
de la compañia MANREX 4 NEPLOMAN CIA. LTDA,, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 
oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la Última publicación de 
este extracto, y además, pongan el particular en il de la de C 
El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de 
dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de 
no existir oposición o de No ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la 
referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Portoviejo, a 12 de Abril de 2007 

ABG. MARIO SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO - ABOGADO     

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSULTUS CIA. LTDA. 

La comoañía CONSULTUS CIA. LTDA., se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón PORTOVIEJO, 
el 01/02/2008, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñias, mediante Resolución 07.P.DIC. 0062 de 8 de Febrero de 2008. 

4.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$400,00 Número de Participaciones 400 
Valor US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: EN CUMPLIMIENTO 
DEL ARTÍCULO CINCO DE LA LEY DE CONSULTORIA, EN 
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO UNO DEL MISMO CUERPO 
LEGAL. 

Portoviejo, 8 de Febrero de 2008 

Dr. Jaime Robles Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO 
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dése el trámite ordinario, con su contenido          


